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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, doce de enero de dos mil veintidós .

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05427/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por la C. xxxxxxxx, en lo sucesivo se denominará  LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Económico, en lo subsecuente se denominará  EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00086/SEDECO/IP/2021, mediante la cual estableció, lo siguiente:
“Solicito la lista de razones sociales beneficiarias del Programa Anual de Incentivos desde 2015 a 2021, y con ello, cuáles fueron los incentivos que recibió cada una.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. Posteriormente en fecha once de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los siguientes términos:
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A su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el documento que se describe a continuación: 
· Documento en formato pdf denominado “anexo11-10-2021-173602.pdf”, mediante el cual el Servidor Público Habilitado suplente remite su respuesta a la Titular de la Unidad de Transparencia. 
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado. 
En dicho recurso LA RECURRENTE señaló como acto impugnado lo siguiente: 
“No adjuntaron la respuesta, por lo tanto no recibí la información solicitada aunque ustedes lo marcaron así. “(Sic)
Sin hacer ninguna manifestación en el apartado de motivos o razones de inconformidad.  
Aunado a lo anterior, LA RECURRENTE adjuntó en fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, el archivo que se describe a continuación: 
· Archivo denominado “Archivo1636386866656.”, sin contenido.
IV. En fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. Atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente. 
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que en fecha quince de octubre EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado en el que medularmente confirma su respuesta primigenia y adjunta los documentos remetidos en respuesta que fueron descritos previamente 
VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta de noviembre dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
[bookmark: _GoBack] Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Del estudio de las Causas de Improcedencia y sobreseimiento.
Previo al estudio del fondo del asunto, es necesario analizar el requisito de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto. 

Así, en el presente caso, se advierte que el recurso de revisión fue interpuesto fuera del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

 “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”


En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día el día once de octubre de dos mil veintiuno; por lo que el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual  otorga a  LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del doce de octubre al primero de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de octubre, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que queda claro que , si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día ocho de noviembre, la interposición del presente recurso de revisión se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición no se considera oportuna, al presentarse tres días hábiles posteriores a la fecha de fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos. 

En atención a las consideraciones anteriores, este Instituto advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;”

(Énfasis añadido)

De manera que al haber sido admitido el recurso, y en atención a lo dispuesto en la fracción mencionada previamente, lo procedente es SOBRESEER el recurso por existir una causal de improcedencia en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual a letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso”
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto del acto impugnado señalado por LA RECURRENTE, pues aunque éstas resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, pues el recurso de revisión debe sobreseerse por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2015230 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 273 del Libro 47, Tomo I, de octubre de 2017, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI SE DESECHA EL DE REVISIÓN POR NO SUBSISTIR UN PLANTEAMIENTO DE CONSTITUCIONALIDAD, PERO A LA VEZ, PORQUE SU INTERPOSICIÓN RESULTÓ EXTEMPORÁNEA, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER TÉRMINO LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON ESTA ÚLTIMA CUESTIÓN. Cuando el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desecha el recurso de revisión en amparo directo por ser: 1) improcedente (al no existir algún concepto de violación sobre la inconstitucionalidad, incluyendo inconvencionalidad, de una norma de carácter general o se solicitó la interpretación de algún precepto constitucional o de un tratado internacional y, en consecuencia, en el fallo impugnado no se decidió u omitió decidir sobre esas cuestiones ni se estableció su interpretación directa); y, a la vez, 2) extemporáneo, deben analizarse en primer término los agravios relacionados con su oportunidad, pues de resultar éstos infundados, sería innecesario analizar las otras consideraciones que sustentan el desechamiento, pues aunque se demuestre que sí existía un planteamiento de constitucionalidad, el recurso de cualquier forma sería extemporáneo.”

(Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión por extemporáneo, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser interpuesto de manera extemporánea respecto del plazo otorgado para tales efectos:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Desechar o sobreseer el recurso;” 

(Énfasis añadido)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
1. Se SOBRESEE por improcedente el presente recurso de revisión número 05427/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

2. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX para su conocimiento. 

3. Notifíquese al RECURRENTE vía SAIMEX la presente resolución.

4. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que realice una nueva solicitud de acceso a la información pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/PMRE
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Ante su peticion y con fundamento en los articulos 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 50, 51, 53 fracciones I, Iil, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios; y en las funciones establecidas en el
Manual General de Organizacién de la Secretaria de Desarrollo Econémico del Estado de México,
el Responsable de la Unidad de Informacién de esta Dependencia se encuentra facultado para
atender la presente solicitud, procediendo a realizarla en los siguientes términos:

Me permito informar a Usted que su solicitud fue turnada para su atencién a los Servidores Publicos
Habilitados de la Coordinacién de Fomento Econémico y Competitividad; siendo ésta de su
ambito de competencia y quienes dan contestacién en los términos siguientes:

«  Coordinacién de Fomento Econémico y Competitividad:
“Me permito informar lo siguiente:

- El Articulo 13, Fraccién V de la Ley de Fomento Econdmico para el Estado de México,
menciona como_atribucién del Consejo Estatal de Fomento Econdmico y
Competitividad, elaborar y aprobar el proyecto del Programa Anual de Incentivos del
ejercicio fiscal correspondiente.
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- Enlos mecanismos de Instrumentacion del Proyecto del Programa Anual de Incentivos
aprobados por el Consefo, se seilala que la ejecucion de los programas ylo acciones
s responsabilidad de las dependencias ylu organismos competentes, considerando
los procedimientos, reglas de operacién y presupuesto autorizado.

En virtud de lo anterior, esta Coordinacion de Fomento Econdmico y Competitividad, no
‘cuenta con informacin sobre razones sociales beneficiarias y/o incentivos otorgados por
las Dependencias para los arios en mencidn; por lo que se sugiere al interesado contactar
directamente a las dependencias encargadas de cada incentivo...” (SIC)

En todo caso, es preciso sefialar que esta Unidad de Transparencia carece de elementos para
controvertir o cuestionar sefialado por los Servidores Publicos Habilitados de la Coordinacién de
Fomento Econémico y Competitividad; por lo que se da por sentado, que lo declarado por:
Coordinacién de Fomento Econémico y Competitividad; es valido y clerto en todos sus
términos.
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